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 En Honduras, la vcm, sigue siendo uno de
los principales problemas evidenciados ,
agravándose al coincidir con otras formas
de violencia social, como ser los grupos de
criminalidad organizada.

 Actualmente, la primera causa de denuncias
ante la Policía Nacional en los casos civiles
es la VD.

 En materia Penal, el delito de Violencia
intrafamiliar y en los casos de delitos
sexuales, la violación.

 Por otra parte también el delito de femicidio
se ha visto agudizado en los últimos 5 años.



 A partir del año 2013 a la fecha, la intervención
de Eurosocial en el proceso de legitimación de
espacios interinstitucionales ha estado presente,
esto debido a que el mecanismo utilizado es
justamente el denominado “Comisión de
seguimiento a Ley Contra la Violencia
Doméstica, la cual existía desde el año 1997-98,
como un espacio de coordinación de diversas
instituciones públicas y movimiento de mujeres,
abordando la principal forma de violencia contra
las mujeres como lo es la violencia doméstica,
(Situación que hoy en el año 2015, constituye la
primera causa de denuncias ante la Policía
Nacional)



 Al existir esta plataforma interinstitucional,
se legitima mediante Convenio
interinstitucional a partir del año 2014, a raíz
de la intervención del Programa Eurosocial,
llevando el liderazgo el Poder Judicial de
Honduras. Denominándose Comisión
interinstitucional de violencia contra las
mujeres.



 En paralelo a la coordinación de la
comisión, surge la necesidad de la
existencia de un protocolo
interinstitucional para los supuestos de VD
y VI, lo cual implicó una labor titánica de
múltiples instituciones que intervinieron
mediante el aporte documentado de
procesos que carecían de directrices
institucionales para su abordaje



 CENTRO DE ATENCIÒN Y PROTECCIÒN DE LOS
DERECHOS DE LAS MUJERES, experiencia
novedosa en su tipo, debido a que en nuestro
país, la dispersión geográfica y la segmentación
de las instituciones no disponía de servicios que
en un mismo espacio territorial ofrezca una
multiplicidad de servicios para las mujeres.
Lográndose, por primera vez:

 Lograr una diversidad de servicios de naturalezas
distintas a las mujeres

 Acercar la justicia y las instituciones públicas a
las mujeres, oferta que muchas veces, se juzga
lejana para las sobrevivientes de VBG.



Diseño de campaña y plan nacional estratégico
para el fortalecimiento de los masc.
Diseño de la defensoría pública, dotándola de una
entidad especializada para el seguimiento de la fase
de ejecución de la pena, a través de la definición de
un modelo de atención integral a privados de
libertad

Implementación del protocolo sobre investigación de
delitos de violencia de género y protocolo sobre
coordinación entre Fiscalía y Policía Nacional.



 Seguimiento a la implementación del Plan Nacional contra la Violencia
hacia las mujeres y

 La Ley Integral contra la violencia hacia la mujeres.

 Implementación de reglas de brasilia. (Relativas a Marco Jurídico
Adecuado para la Atención a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual,
Detección y Prevención de la Violencia Sexual, Investigación de los
Delitos Sexuales, Atención Integral a las Víctimas de la Violencia Sexual ,
Impartición de Justicia, ATENCIÓN A POBLACIONES DOBLEMENTE
DISCRIMINADAS, REPARACIÓN A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
SEXUAL, cooperación internacional y monitoreo y evaluación.)

 Socialización del contenido de los protocolos a nivel nacional, para su
implementación.

 Fortalecimiento del Modelo del CAPRODEM, para su implementación en el
módulo de atención integral a la violencia que será parte del nuevo
proyecto estatal… ciudad para las mujeres (Qué retoma el modelo
Salvadoreño CIUDAD MUJER)




